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Fraccién XX: La relacion de las solicitudes de acceso a la informacién Publica,
exceptuando de las mismas los datos que en términos de la presente ley sea
considerada de tipo confidencial.

Samahil, Yucatén a 04 de Febrero del 2016

Asunto: Reporte de inexistencia
INSTITUTO ESTATAL DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Por este medio y de la manera més atenta, le informo que después de una revisidn
exhaustiva en los archivos que se encuentran en esta Unidad Administrativa, se concluye que no
existe informacién que se hubiere generado en el perfodo comprendido de Octubre a Diciembre
del 2015; toda vez que esta Unidad Municipal de Acceso a la Informacién Publica del H.
Ayuntamiento de Samahil no ha recibido solicitudes de acceso a la informacién publica por pa‘rte
de la ciudadania, en términos de los articulos 37 fraccién VI y 39 de la Ley de Acceso a la

Informacién Publica para Estado y los Municipios de Yucatan.”

Sin otro particular, quedo de Usted para cualquier aclaracién.

Atentamente
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Titular de la UMAIP MUNICIPAL DE ACCESO
A LA INFORMACIO
DE SAMAHIL

Fecha de actualizacién de la informacién{ @8 de Febrero del 2016

C.C.P. Archivo



